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Í^E I.A PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes, .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Nufliero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF*a.xt® oílclsil

f|B!IHBl 081 COMO OS SÜIÍSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Principe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(daeeta del 38 de Abvil de 1908.)

Núm,' 1.208.

<¡i)i)¡eriio civil de le provineifl.
ClECULAR NÚM. 63.

Habiendo regresado en el día 
<10 hoy á esta Capital, vuelvo á 
hacerme cargo del mando de la 
provincia, cesando por lo tantoen 
él, el Sr. Secretario de este Go
bernó D. Tirso Alonso y Alonso. 

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 29 de Abril de 1908.
£/ Gobernador, 

^Ífob ^araiiels lUrtíirtj.

iiiKMOEmiL;
IWttlO M iSSÍllíCCIOS MBLICá 

y o©llas Artos.

EXPOSICIÓN

‘SENOS: La ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 
^^•>7 estableció, para la provision 
ú« vacantes de Catedráticos nu- 
^^orarios en Universidades y Es- 
®'‘elas Superiores, un turno rigu- 

dando dos deaquéllas al con- 
^^•■80 y otra á la oposición. Con- 
^“ofaba la ley el principio de opo

sición, como único modo de in
greso en el Profesorado, y en su 
sistema de provision de vacantes 
le confirmaba como medio de re
novación fecunda y directa de los 
Claustros; concediendo al mismo 
tiempo campo para las traslacio 
nes y ascensos do los Catedráticos, 
combinandodicho principiocon la 
forma de concursos, en los cuales 
no.eran admitidos sino aquellos 
que hubieran entrado en la carre
ra poraquel primerprocedimiento.

Este sistema hubo de acomo
darse en sus aplicaciones y desa
rrollo á la Organización del perso
nal docente, sufriendo para ello 
cambios de reglamentacioh, que 
no llegaron por de pronto á tras
tornar el orden do los turnos es
tablecidos, antes bien era tomado 
por base y punto de partida, y j 
hasta fuó aplicado con alguna li- 1 
gera modificación á la provision- j 
de Cátedras de Instituto por el 1 
Real decreto de 4 de Julio de j 
1870.

El Real decreto de 26 de Julio s 
de 1900 reconoció de nuevo los j 
turnos de la ley, bien que con ’ 
otra denominación y distinto al- | 
canee, por consideraciones de ; 
oportunidad y altas miras de pru- j 
dencia, estableciendo para la pro- j 
vision de vacantes de Cátedras en j 
La Licenciatura de las Facultades, § 
en los Institutos, en Escuelas Nor- 1 
males y en las de Veterinaria y de 1 
Comercio, los tres siguientes: de § 
traslación, entre Catedráticos nu- 5 
merarios; de oposición, entre Au- { 
xiliares, y de oposición libre, en- ! 
tre Doctores y titulados en las Í 
respectivas carreras. j

El Real decreto de 14 de Fe- ¡

brero de 1902 convirtió ya el tur
no de traslación en período previo 
de provision para todas las vacan
tes que ocurriesen, con excepción 
de las de Madrid; desierta la tras
lación, la vacante se anunciaría 
al turno correspondiente de opo
sición libre ó entre Doctores, que 
seguirían alternando rigurosa- 

j mente por F'aeultad y Sección en 
i las UniversiJades, en los Institu- 

tos y Escuelas Normales, siempre 
¡ dentro del mismo establecimien- 
! to, y por Escuela en las de Vete 
1 rinaria y de Comercio.
í El’de 8 de Mayo de 1903, hoy 
1 vigente, con la modificación en 
j cuanto á la preferencia de los tur- 

nos, establecida por el de 28 de 
- Julio de 1905, suprimió aquella 
i excepción para las Cátedras de 
! Madrid, buscando sin duda una 
[ total uniformidad en el servicio, 
í para el que no se quisieron en- 

touces diferencias.
El período previo y los turnos 

responden, sin embargo, afines 
y satisfacen necesidades, dignas 
unas y otras de ser atendidas. La 
oposición libre asegura la rénova- 
cion directa de los Claustros con 
contigentes de refresco, que, in- ' 
fundióndoles- espíritu nuevo, con- ’ 
tribuye al florecimiento do los 
estudios y á la vigorizacion de 
las enseñanzas; no de otro modo 
se nutren los organismos de la 
naturaleza, y sólo así puede desa- 
rrollarse también el docente con 
lodo el vigor apetecido. í

La oposición entre Auxiliares 
viene á ser un concurso, con ’ 
pruebas eoncretas de suficiencia, | 
relativamente al tiempo mismo 
en que la oposición se verifica,

otorgándoles con este medio de 
ascender en su carrera un efi
caz estímulo para persistirán el 
estudio, con, positiva ventaja pa
ra ellos, y sin detrimento de la 
pureza del principio aceptado para 
el ingreso en el Profesorado.

La traslación, á su vez, da el 
medio natural de concordar las 
conveniencias de la enseñanza 
con la mayor satisfacción inte
rior de los Catedráticos numera
rios encargfidos da prestaría, sin 

i menoscabo de la especialidad de 
¡ sus conocimientos acreditada por 
; la oposición al ingresar en la 

carrera.
De los beneficios inherentes á 

1 la oposición libre, no debe, por 
j tanto, ser privado en justicia nin- 
1 gún establecimiento, cuando to- 
: dos merecen, en este respecto, 
1 igual consideración al Poder pú- 
i blico. Y en el sistema vigeo- 
j te ese turno queda amenguado, 
, cuando no suprimido de hecho, 
j para aquellos precisamente en 
1 que sería de desear ocurriese lo 
’ contrario. Eso acontece con los 
1 situados en los centros de pobla

ción más considerables, porque 
sus vacantes se proveen siempre 
en el período de traslación y no 
hay lugar á que se abra para ellos 
el palenque de la oposición, 
mientras ésta viene á quedar re
servada á los establecimientos si
tuados en condiciones menos ven
tajosas, con el retraimiento con
siguiente de los aspirantes de 
mayores alientos y superiores 
condiciones.

La juventud verdaderamente 
estudiosa pide acceso directo á los 
Claustros todos, probadas quesean
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su aptitud y demás prendas nece
sarias; y resultando lugares for
zosos de entrada., según acaba de 
expresarso, los que de algún mo
do no satisfacen sus legítimas as
piraciones; sometida por la fuerza 
de las cosas á larga perogrinacion • 
antes de llegar à los de sus anhe
los y entusiasmos, so retraen de 
estoá honrosos certámenes inteli
gencias meritísimas, de las que 
bueno fuera no privar al Profeso
rado, impidiendo en esa forma 
indirecta el fructuoso, constante 
y escogido reclutamiento que sus 
prestigios demandan, á fin de 
mantener sus gloriosas tradicio- 
nes, y responder por entero à 
altísima misión social que 
confia.

A satisfacer esta necesidad 
encaminado principalmente 

2 .° Concurso de traslación en
tre Catedráticos numerarios.

3 .° Oposicionentre Auxiliares.
Art. 2.’ Las vacantes do Pro

fesores numerarios de las Escue
las Normales Superiores se pro
veerán:

1?

3?

Por Oposición libre.
Por concurso de traslado.
Por concurso de ascenso.

Art. 3.® Los turnos alternarán 
rigurosamente por Facultad y 
Sección en las Universidades, en 
los Institutos y Escuelas Norma
les, siempre dentro del mismo es
tablecimiento, y por Escuelas en 
las de Veterinaria y de Comercio.

Art, 4.® Las vacantesque que-la 
se den sin proveer en el turno que 

primeramonte las corrosponda, 
se anunciarán al siguiento en 
orden, reputándose consumido su 
primitivo turno y coutinuándose 
la rotación do los mismos hasta 
que so cubra la vacante.

Art.5.“ La traslación se anun
ciará por el término do veinte 
días y podrán concurrir á ella 
los Catedráticos que dosampoñen 
ó hayan desempeñado en propie
dad Cátedra do asignatura igual 
á la vacante ó de la misma Sec
ción, si so trata de Escuelas Nor
males, y habiendo de tener el as
pirante el título profesional co
rrespondiente. ■

va 
el

actual proyecto de decreto, sien
do el medio que se ofrece el más 
adecuado para ello, porque no con
tradice ningún interés legítimo 
de los que en la cuestión van im
plicados, y restablece además el 
propósito de la ley, al volver á 
condiciones de turno el que ahora 
impera como período preparatorio 
en todas las vacantes, producien
do los males que so dejan apun
tados.

Las otras disposiciones del pro
yecto reproducen en lo esencial el 
derecho vigente en la m'-rteria, 
recogiendo las lecciones de la ex- 
perif'neia para definir ó aclarar 
algunos puntos dudosos, y prepa
rar la más rápida provision de va
cantes, mientras llega la ocasión 
de introduoir'en la reglamenta
ción de las oposiciones aquellas 
otras más radicales reformas de 
que manifiestamente está nece
sitada.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tie- 
ne-el honor de sometere V. M. 

. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 24 de Abril de 1908.— 

SEÑOR: A L. R. P. de V. M-, 
Faustino Rodríguez Sin Pedro.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, con acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Cátedras de 

las Universidades, Institutos ge
nerales y técnicos, Escuelas Nor: 
males elementales, de Veterina
ria y de Comercio que vaquen 
en lo sucesivo, se proveerán en 
uno de los tres turnos que siguen:

1 .® Oposición libre.

se
es-

Art. 6." Las traslaciones 
otorgarán á los Profesores do

Estos dos últimos órdenes se 
reputarán suprimidos cuando se 
extinga la clase do Profesores que 
actualmente están en tales casos.

Los demás merecimientos que 
aleguen los aspirantes determi
narán la preferencia dentro de 
cada uno de los grupos ó núme
ros de la anterior escala.

Art. 8.° La propuesta para el 
nombramiento comprenderá sólo 
al aspirante ó aspirantes que reú
nan iguales condiciones de las 
sefialadas como de preferencia en 
el artículo anterior y por el orden 
que en el mismo se establece. El 
nombramiento se publicará en la 
Gaceta de Madrid, con los servi- ' 
cios y méritos del nombrado.

Art. 9.®' A la oposición entre 
Auxiliares podrán acudir los Au
xiliares numerarios de igual gra
do de enseríanza à que la vacante 
corresponda, ya estén en activo 
servicio ó excedentes.

En este turno serán admitidos 
también los Catedráticos nume
rarios delà misma Facultad ó lec
ción de Instituto y Escuela Nor
mal que lo soliciten.

j Art. 10. Para el turno de opo- 
1 sicion libro se exigirán las condi- 
| cienes preceptuadas en el Regla

mento de 11 de Agosto de 1901 y 
disposiciones posteriores upli"

Í cables. ,
Las condiciones do admisión 

para este turno, como para los 
demás, habrán do rounirso antes 
de la terminación del plazo de la 
respectiva convocatoria.

Art. 11. Habrá dos coavocato- 

tablecimientos del mismo grado 
de enseñanza.

En las Normales tendrán lu
gar entre establecimientos de la 
misma categoría, salvo el concur
so de ascenso á las Normales Su
periores.

Art. 7.® El orden de preferen
cia para las traslaciones será el 
que sigue:

1.'’ Catedráticos de oposición 
directa á asignatura igual, á la de 
la vacante que la estén desempa
ñando.

2." Catedráticos de oposición 
directa á asignatura igual á la de 
la vacante que la hayan desam- 
penado.

3 .® Catedráticos de oposición 
no directa que se hallen desem
peñando igual asignatura.

4 .® Catedráticos de oposición 
no directa que la hayan desem
peñado. I sentacion de solicitudes será5? Catedráticos qae, no ha- ^^ ^^^ ^^^^^^ , ^^^^^^. ^^^j^ 
hiendo ingresado por oposición, .jj^^^j^,, ¿^1 anuncio en la 
desempeñen igual Cátedra que la j
''“/'“catedráticos que, no ha- Art. 12. Los Catedráticos ex- 
biendo ingresado por oposición, cedentem P^ supresión o refor- 
hayan desempeñado igual Cáte- colocados tuera da tur-
dra que la vacante., no en las prime.as vacantes que

rías de oposiciones durante el 
año: una en Julio, que compren
derá las vacantes ocurridas desde 
1." de Enero hasta 30 do Junio, 
que toquen á oposición; y otra en 
Enero, para las acaecidas desdo 
1.® de Julio á 31 do Diciembro, 
que estén en igual caso. Se excep
túan do. esta disposición las Cáte
dras únicas, las cuales podrán 
anunciarso á oposición en cual
quiera época del año.

Anunciadas las vacantes, se 
pedirán al Consejo do instrucción \ 
pública las propuestas de Tribu- Í

1 nales que le corresponda formu- | 
| lar, ateniéndoso á las vigentes 5 
s dis posiciones. 1
1 El piazo improrrogable de pro-

el 
la

haya do Cátedra igual ó análoga 
á la suya en establecimientos de 
la misma categoría y do igual 
grado de enseñanza.

Los que no acoplen tales nom
bramientos, quedarán sin sueldo 
y en igual situación que los com
prendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 do Septiembre de 1857.

Art. 13. Las Cátedras do nue
va creación se proveerán por 
oposición libre.

Se considerarán como Cátedras 
do nueva creación las que se re
fieran á estudios que por prime
ra vez se establezcan en los Cen
tros oficiales.

Art. 14. Las Cátedras del 
1 Doctorado que no sean de nueva 

creación so proveerán alternati
vamente:

1." Por oposición libro entre 
Doctores.

2 .® Por concurso entre Cate
dráticos numerarios de asignatu
ras análogas do la Facultad y 
Sección á que corresponda la 
vacante.

Art. 15. Las Cátedras únicas 
del período do la Licenciatura 

, que tampoco sean do nueva crea
ción, quedarán sometidas al ré
gimen establecido en el artículo 
anterior.

Art. 16. Por excepción po
drán proveerse las Cátedras da 
nueva creación y las del Doctora
da de las Facultados en personas 
de elevada reputación científica, 
aunque no pertenezcan al Profe
sorado, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 238, 239, 240 y 
241, de la ley de Intruccion pú
blica de 9 de Septiembre de 1857,

El Gobierno publicará en 1» 
Gaceta de Madrid el nombra
miento, con la hoja do méritos 
y servicios del agraciado y los 
dictámenes íntegros do las Corpo
raciones, previamonte oídas.

Art. 17. La provision do Cá
tedras de Clínica y de Medicina 
legal de las Facultados do Medi
cina seguirá ajustándoso á lo dis
puesto en los artículos 1.® y 
del Real decreto de 30de Septiem
bre de 1902, aplicándoso, sin em
bargo, para el turno de traslación 
lo preceptuado en el art. 5. 
este decreto, en lugar de los 3. .V 
4.® del de 14 do Febrro de 1902, 
citados por aquel art.-l?

Art. 18. Las Cátedras do Di

s

s

bujo y de Gimnástica de los Ins 
títulos se regirán por su legisló 
cion especial, que queda susbsis 
tente, aplicándose, no obstan ®» 
en lo posible, dentro de esa con i 
cion, lo dispuesto en este deoi0 0*

MCD 2022-L5



Art. 19. Podrán concederse 
permutas entre Catedráticos nu
merarios del mismo grado de en
señanza, y gozando el mismo 
su'eldo, que desempeñen 6 hayan 
desempeñado en propiedad Cáte
dras de igual asignatura, excep- 
tuándose los de los establecimien
tos de Madrili, que no podrán per
mutar con los de provincias.

DISPOSIOIONES TRANSITORIAS.

1 .* Los turnos señalados enlos 
artículos 1.® y 14 de este decreto 
sedeterminarán teniendoencuen- 
ta la última Cátedra anunciada, 
conforme á los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 28’de Julio 
de 1905.

2? Continuarán aplicándose 
el Real decreto de 2ó de Octubre 
de 1906 y Real orden aclaratoria 
de 27 de Marzo de 1907, para su
pernumerarios y Auxiliares de 
oposición á que se refieren, como 
también el de 1.® de Diciembre 
de 1903, para los antiguos Ayu
dantes de Escuelas de Comercio. 
Fuera de esUs contados cosos, y 
en las tasadas condiciones de los 
decretos citados, no se dará curso 
á las instancias por las que se 
pretenda concursar Cátedras nu
merarias.

3 .® A la oposición entre Auxi
liares podrán concurrir también 
los Profesores supernumerarios y 
aquellos que con anterioridad á 
este decreto tengan concedido en 
forma y expresamente este de
recho.

DISPOSICIONES GENERALES.

Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan al pre
sente decreto.

El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes dictará las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil novecientos ocho. 
~~-ALF0NS0..—El Ministro de 
instrucción pública y Bellas Ar
les, JBausímo Rodrigues San 
f^edro.

JDSn aSTBAUOM ELECTORJl.

CIRCULAR

El examen de recursos estableci
dos contra acuerdos le Juntas del 
^6«so electoral, dictados en el 
Ejercicio de la jurisdicción disci- 
Pünaria que la ley las defiere, ha 
^®naladoá esta Central, que tengo 
^' honor de presidir, la conve-

• 1 29 de Ah

niencia y aun la urgencia de pre
caver, en materia de índole tan 
grave por su propia esencia y por 
las personas á que puede afectar, 
diversidad y aun contraposición 
de criterios respecto á la exten
sion y alcance de la potestad mis
ma; y por la consideración pres
tada al caso, la advierte de las 
ventajas que habrán de derivarse 
de la uniformidad de los procedi
mientos á que hayan de ajustar
se las Juntas en asuntos de tal 
índole, y de constituir verdadera 
necesidad actual la fijación de 
plazos cuyo transcurso sin alzada 
implique la inalterabilidad poste
rior de las resoluciones.

No todo lo indispensable acerca 
de estos puntos ha sido concreta
mente regulado por la ley, y ra
zonable y justo, á la vez, parece, 
en su virtud, que el organismo 
superior creado para dirigir é 
inspeccionar servicios fundamen
tales del régimen electoral haga 
conocer, siquiera interinamente, 
mientras que la ley no hable, el 
criterio á que ha da obedecer en 
su inexcusable obligación de faci
litar en beneficio general, sin 
otra inspiración que la natural
mente surgida del sentido conoci
do y evidente de la ley misma, 
el ejercicio de todas las funciones 
y derechos de que aquel organis
mo, que es elquehablaahora,dobe 
ser vigilante cuidadoso, dentro de 
sus atribuciones.

El señalamiento de plazo para 
recurrir de las correcciones es, por 
lo ya indicado, indispensable, si 
no han de quedar baldíos en la 
realidad los acuerdos que las 
terminen.

Lo es el de la rectificación efi
caz de errores, de fácil ocasión en 
casos de motu proprio y en todos 
los en que falte contienda de 
contrapuestos derechos á fin de 
que el agravio indebido no subsis
ta desde que sea conocido, y ten
gan, y se sientan ias Juntas co
rrectoras con autoridad adecuada, 
de que algunas han creído care
cer, no tanto para afirmar la jus- 
ticiade sus actos, manteniéndolos, 
como para dar el saludable ejem
plo de modificación impuesta por 
más puntual conocimiento de lo 
juzgado.

La Junta Central, prestando 
al caso la atención propia, entien
de que, sin contradecir la letra 
y menos el espíritu legales, será 
Utilísimo para la garantía de to
dos los derechos la aplicación á ! 
estos casos de un recurso ordina- 1 
río en los procedimientoo judicia- J

il de 1908 __________

Iss, y que, con los nombres de 
reposición ó de súplica, distintos 
por razones históricas, pero en la 
esencia idénticos, sirve para lla
mar á nueva consideración sobre 
resolución determinada á la pro
pia Autoridad que la acordara, 
abriéndola noble camino á la mo
dificación de lo reformable, con 
propio enaltecimiento, ya que los 
prestigios y los respetos de la Au
toridad se ganan y se conservan 
por la persistencia en los aciertos y 
por la voluntad firmedelograrlos. 

Por el uso de este especial me
dio, las Juntas electorales, cuan
do se persuadan de anterior error, 
podrán dejar sin efecto la correc
ción impuesta ó atenuaría, así 
como deberán mantenerla si no 
se alterase su convicción; mas la 
Central, acatando y guardando 
el precepto legal en cuya virtud 
se la reserva exclusivamente la 
potestad de agravar, en las ape
laciones de que conoce, la correc
ción impuesta, no emite opinión 
favorable á tal extesion rospec-. 
to da las demás Juntas, ni aun 
en la previsión de comprobaciones 
posteriores á su primitivo acuer
do, porque manifestar un más 
severo criterio en el ejercicio de 
la jurisdicción misma, denuncia
ría contradicción más íhtima, 
cuando al ponerse en acción y 
funcionar marcó libremente sus 
límites de aplicación, razonada
mente considerable como máxi
mo, puesto que la determinó co
mo facultad de haber recogido 
antes los elementos de juicio su
ficiente para establecer sólida- 
m^nte- su acuerdo.

Por estas consideraciones, la 
Junta Central del Censo electoral 
en sesión del día 20 del raes pró 
ximO pasa.lo, acordó lo siguiente:

1,® De los acuerdos de las 
Juntas del Censo, dictados en 
ejercicio de la jurisdicción que, 
con carácter disciplinario y para 
corregir infracciones, les atribuye 
la ley Electoral, podrán los corre
gidos solicitar de la misma Junta 
reposición de lo acordado en el 
plazode diez .días naturales, si
guientes al en que so les haya 
hecho conocer la resolución.

2.“ Recibida esta solicidud, la 
Junta correspondiente podrá, en 
el término de dos días, alzar ó 
moderar la corrección cuando la 
estime fundada en un error, ó 
mantener el acuerdo.

En ningún caso las Juntas pro
vinciales y municipales podrán 
agravar la corrección primera
mente impuesta.

_  380
3 .® Contra los acuerdos dicta

dos en el recurso de reposición 
procederá el de apelación, por 
quien se considere agraviado, 
ante la respectiva Junta superior 
inmediata, el cual habrá de inter- 
ponerse ante el Presidents de la 
quslo hubiere pronunciado, en el 
término de diez días, siguientes 
al de la notificación.

4 .® El curso y tramitación de 
los dichos recursos corresponde á 
los Presidentes de las Juntas, ba
jo la responsabilidad en que incu
rrieran por injustificada demora.

5 .® La aplicación de este acuer
do en la Graceia de Madrid para 
su observancia.

6 .® Elevar á conocimiento del 
Congreso de los Diputados este 
acuerdo, por virtud y para los 
efectos de lo dispuesto en el nú
mero 10 del art. 15 de la ley Elec
toral.

Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1908. 
—El Presidente, E. Martínez del 
Campo.—Sr. Presidente de la 
Junta del Censo electoral de......

(Gaeeta del 25 de Abril de 1903.)

4i«ira^^
Junta promeiat de Instrucción púliiíca de Valladolid.

CIRCULAR.

Siendo varios los Ayuntamien
tos de esta provincia que no han 
remitido á esta Junta relación 
con los nombres de los individuos 
que componen la Junta local de 
l.“ enseñanza de su término, para 
la inserción en el Boletín Opr- 
ciAL, según previene el art. 6/ 
del Real decreto de 7 de Febrero 
último, cuya obligación se les 
hizo saber en circular publicada 
en el Boletín de 24 del mismo 
mes, se les concede un plazo im- 
prorogable do diez días para que 
las remitan, en la inteligencia, 
que de no verificarlo, se exigirá á 
sus Presidentes el máximum de 
la multa que establece la ley 
Municipal, con Ía que desde lue
go quedan conminados y de cuya 
falta se dará cuenta á la Superio
ridad á los efectos que procedan.

Valladolid 28 de Abril de 19u8. 
—El Gobernador interino Presi
dente, Tirso Alonso.—El Secre
tario interino, Jose L. Cañuelo,
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880' 29 de Abril de 1908

Núm. 1.205. i

Don Juan Martines Cabesas, 
Abo^fado del llusire Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Exorna. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de les 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de diez y 
ocho del corriente, presente el 
Sr. Comisario de Guerra da esta 
Plaza y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes de Abril los si
guientes: ,

Pessias. Gts,

Ración de pan de 70 
decagramos. . . 

Id. de cebada de 4ki- 
lógramos. . . 

Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña 
Id. de carbón vegetal

» 25

86
22
28

95 |

»
»
1

2
8

Y á fin de que dichos precios'j 
sirvan para la valoración del su- । 
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado j 
mes, expido la presente con el J 
V.° B.° del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario | 
de guerra en Valladolid á vein- |
tinao de Æbril de mil novecien

-J. Martines Cabetas. ^ resaltados le ha decía-
1 rado prófugo esta Corporacióntos ocho

V." 8,°, El Vicepresidente, ^iZa- 
nasio Bachiller.—Conforme: Va
lladolid 25 de Abril de 1908.— 
El Comisario de guerra, P. I El
Oficial primerode Administración |
Militar, Julio ^anon.

NuM. 1,197.

Éjaiitanleato tmstitamiial le ïallalolil. 
el j y sus Agentes se sirvan procurar ! sorteo en el año actu-al, á pesar de 

mozo Juan Miguel Chico Martin, | la busca, captura y remisión á | haber citado á su madre repre
hijo de Felipe y de Fernanda, | esta Alcaldía del mencionado pró- | sentante legal del mismo; el
número 442 del sorteo de este | fugo ó su presentación á dísposi- ! Ayuntamiento previo el oportuno L—j^^
año, al acto de la clasificación y | cion de dicha Comisión mixta. | expediente le ha declarado pró- | nandez.
declaración de soldados ante este | Valladolid 25 de Abril de 1908. 
Ayuntamiento, no obstante ha- 1 —El Alcalde, E. Romero. 
ber sido citado al efecto en debí- j 
da forma con arreglo á la Ley, 
se ha instruido el oportuno ex- ( 
pediente con sujeción á las dispo- |

No habiendo comparecido

siciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente Ley de 
Reemplazos; y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor- 
Doraoión con la condena consi- 
•guiente do gastos à tenor de las correspondientes al ejercicio de
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, se 
le cita y emplaza para que que 
comparezca inmediatamente ante 
mi autoridad á.fin de ser remitido 
á disposición de la Couiisión Mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con tocto' el rigor 
de la Ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio dei Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridade.'s y 
sus Agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía dal mencionado pró
fugo ó su presentación á disposi
ción de dicha Comisión Mixta.

Valladolid 23 de Abril de 1908. 
—El Alcalde, E. Romero.

Ayimtanentii caostlticioeal la VaUaloliil.

No habiendo comparecido el
mozo Paulino Monroy González, ' 
hijo de Olegario y de -Juana, nú- J 
mero 337 del sorteo de 1907, al ■ 
acto de la clasificación y declara- 
ción de soldados ante este Ayun- j 
tamiento no osbtante haber sido j 
citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la Ley, se ha ins- ¡ 
truido el oportuno expediente i 
con sujeción á las disposiciones ■ 
de los artículos 10-5 y siguientes 
de la vigente Ley de Reemplazos; i 

con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto se le llama, se 
le cita y emplaza para que com- 

? parezca inmediatamente ante mi 
j autoridad.á fin de ser remitido á 
j disposición do la Comisión mix- 

ta, apercibido de sor tratado en 
caso contrario con todo el rigor 1 

1 de la Ley. Y por lo que afecta el 
1 buen servicio del Estado y cum- | 
| plimiento de las leyes, ruego y 
| encargo á todas las Autoridades |

Num. 1.202.

Marzales.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta villa

1907, se hallan de manifiesto en 
1 la Secretaría de oste Ayuntamien- 
j to por término de quince días, 

contados desde la publicación del 
presents en el Bolbtin Oficial 
de la provincia, para que los ve
cinos puedan examinarías y for
mular por escrito sus observacio- 

t nes que serán comunicadas á la 
i Junta que las resolverá.
í Marzales 25 de Abril de 1908. 
j —El Alcalde accidental, Efrén 
' Poncela.—El Secretario, Manuel 
5 Alonso.

NÓM. 1.206.

¡Monasterio de Vega.
Se halla depositada por esta Al

caldía en casa del vecino de esta [ 
villa Juan Ungidos, una yegua I 
que ha sido entregada á la misma | 
por el tratante en caballerías An
tonio Gimenez, el cual manifies
ta haberla encontrado en la carre
tera entre el pueblo do Sahelices 
de Mayorga y esta villa y -cuyas 
señas de dicha caballería son las 
siguientes: ^

Edad cerrada, alzada seis cuar- 
tas y media y señas- particulares 
ninguna.

Lo que se hace público por me
dio 'iel presente á fin de que el j 
du^ño de la misma puede pasar á j 
recogería previo él pago de los j 
gastos que se hayan causado en 
su manutención.

Monasterio de Vega 26 do Abril 
de 1903.—El AlcdJe,' Valentin 
Gago.

NÚM. 1.199.

Villafuerte.
alNo habiendo comparecido 

acto de la olasificacion y deola- 
ración de soldados, ni á ninguna 
de las operaciones de la quinta, el 
mozo Basilio Martin Gómez,-hijo 
de Juan y de Andrea, núm. 3 del 

expediente le ha declarado pró
fugo con las responsabilidades 
de Ley.

En su consecuencia se le cita 
1 por medio del pre.sente que será
1 inserto en el Bolsiin Oficial de
J la provincia, cmplazándole para |

que comparezca ante esta Alcal
día para ser puesto á disposición 
de la Exorna. Comisión mixta de 
Reclutamiento ó bien se presente 
á ésta directamente.

Por lo tanto, ruego á todas las 
autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca y captura 
de indicado prófugo condución- 
dole á esta Alcaldía ó directa- 
meute á la Exorna. Comisión 
mixta de la provincia, pues asi 
lo tengo acordado en providencia 
dictada en mentado expediente.

Villafuerte 24 de Abril de 
1908.“El Aloaldé, Manuel Moras.

NÚM. 1.207.

Serrada.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes â 
los ejercicios de 1905 y 1907, so 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días, à 
fin de que puedan examinarías 
cuantos lo tengan por conve
niente y hagan las reclamaciones 
que crean procedentes durante 
dicho plazo.

Serrada á 27 de Abril de 1908. 
—El Alcalde accidental, Pedro 
Alonso.

NuM. 1.201.

Villavieja.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amiUaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de es
te distrito municipal para el año 
de 1909, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros qUe hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el díaJ5 de Mayo actual, á 
la que acoinpañarán los documen
tos públicos ó privados justificati
vos de la adquisición y carta de 
pago de haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Villavieja 25 do Abril de 1908.
—El Alcalde, Maximiliano Diez, 

acretario, Ricardo Hei-

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la piputecioft
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